
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N"0 I 8 - zozr-cRA/GG-GRDE-DREM

Avacucho,[)J SEP.2021

WI9,
Los escritos de solicitud con registro No 1736931511412031 de fecha

31.07.2019, presentado por el administrado RUDY AGUILAR ESPERME, con
inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO),
respecto del lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en el Derecho
MineTo "PALLARNIYOCC N'2"con código único N'10010832X01, ubicado en distrito
de Saisa, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N'
010-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 3'l de mayo del 2021; el lnforme
Legal No 063-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ, de fecha 04 de junio de 2021

v;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artÍculo 59o de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regtonales, el

conjunto de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son
ejercidas por el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de
Energía y Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-
GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la DirecciÓn
Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N'1293 se Declara de lnterés Nacional la
Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo
que, se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña mineria y
minería artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y

Minas, o de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336 Decreto
Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera
lntegral, el cual establece en su articulo primero, que el presente Decreto Legislativo
tiene por objeto establecer disposiciones para el proceso de formalización minera
integral a efectos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de

territorio nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2" del
Decreto Supremo N" 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de
condlciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el
marco del Decreto Supremo N'001-2020-EM, el cual establece lo siguiente: Los
mineros inscritos en el REINFO al amparo de lo establecido en el Decreto
Leqislativo No 1105. el Decreto Leqislativo No 1293 v conforme al presente
Reqlamento. deben cumplir con el IGAFOM en su aspecto
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Que, de conformidad al Decreto Legislativo N' 1336, se establece
Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, indicándose en su
arlículo sexto que: "Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Activjdades de Pequeña lVlinería y M¡nería Artesanal (IGAFOM), el
mismo que presentan los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de
Formalización Minera ante la autoridad competente. El Instrumento de Gest¡ón
Ambiental antes refer¡do comprende dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- presentac¡ón
del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas de
carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolla quien se inscribe en el
Registro lntegral de Formalización lvlinera; 2. Preventivo.- Adopción de med¡das de
carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por parte de quien se
inscribe en el Reg¡stro Integral de Formalización M¡nera";

Que, el artículo 202'del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, Texto único de la
Ley N' 27444, "Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo General,,, expresa: ,,En 

los

respectivamente.

proced

autorid

im¡entos inic¡ados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún
que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dias, la
ad de oflcio o a solicitud del adm¡nistrado declarará el abandono del

procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos adm¡nlstrativos pertinentes";

Que, medianle solicitud con registro N. 113693j5t1412031 de fecha
31.07.2019, el adm¡nistrado RUDY AGUTLAR ESPERME, y RUC N. jo472;2tg71,
operador m¡nero en vías de formalización, con inscripción vigenle en el Registro
lntegral de Formalización Minera (REINFO), presenta ante la mesa de partes áe la
Dirección Regional de Energía y lvlinas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión
Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTTVO y pREVENTIVO de explotación
m¡nera metálica situado en el derecho Minero "pALLARNIYOCC N" 2,,con código
único N" 1 0010832X01 ubicado en d¡str¡to de Saisa, provincia de Lucanal,
departamento de Ayacucho;

Que, citando el lnforme Técnico N' 059-2020-cRAJGG-GRDE/DREMA_ENAA,
de fecha 04 de diciembre del2020,la unidad técnica de Formalización Minera lntegral
emite una serie de observaciones a efectos de que el administrado subsane confoime
corresponda, en un plazo de 10 días hábiles, según lo establecido en el artículo.l.l"
del Decreto Supremo N'038-2017-EM y con la nolificación dispuesto en el artículo 10.
de la Ley N" 27444, se corre traslado al admin¡strado a través del Oficio N. O2l _2021_
GRA-GG-GRDE/DREMA, con cargo de recepción de fecha 26 de enero de 2021, pa-a
su cumplimiento; bajo apercibimiento de declarase en abandono.

Que, del lnforme Técnico N' 010-2021-GRtuGG-GRDE-DRE|VA-yCCH, de
fecha 31 de mayo del 2021, se adv¡erte que el administrado RUDY AGUILAR
ESPERME, no ha cumplido con absolver satisfactoriamente las observaciones
señaladas en el lnforme Técnico N' 059-2020-GRA/GG-GRDE/DRE|\IA-ANAA, dentro
del plazo otorgado, pese al plazo ampliatorio conced¡do bajo silencio administrativo
positivo, y apercib¡miento de ley, habiendo transcurrido más de ochenta (g0) días;
correspondiendo declarar en ABANDONO el procedimiento administralivo de
evaluación del lnstrumento de Gestión Amb¡ental - IGAFOI\¡ en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el deiecho
Nlinero "PALLARNIYOCC N" 2" con código único N. ,10010832X01.

Por tanto, en atribución a lo establecido en el literal c) del artículo Sg" de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N" 21967, asi como de la Ley
N" 27651, Ley de Formalización y Promoción de la pequeña l\/inería y l\ilineríá
Artesanal; Decreto Supremo N" 038-20'17-ElV, Decreto Supremo N" 019-201g-EIV, y
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conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRAJCR, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energia y l\rlinas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el proced¡miento
administrativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Amb¡ental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación m¡nera metálica s¡tuado en el

Derecho Minero 'PALLARNIYOCC N" 2" con código único N''10010832X01, ubicado
en distrito de Saisa, prov¡ncia de Lucanas, departamento de Ayacucho, bajo el escr¡to
presentado por el administrado RUDY AGUILAR ESPERME, por haber incumpl¡do con

absolver en el plazo concedido las observac¡ones señaladas en el lnforme Técnico N"

059-2020-GRAJGG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 04 de diciembre del 2020, tal

como lo advierte el lnforme Técnico N'010-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH' de

fecha 31 de mayo del 2021 y el lnforme Legal N0 063-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-
DR-DASZ, de fecha 04 de junio de 2021, cuyos documentos forman parte lntegrante

de la presente Resolución Directoral Reg¡onal.

ARTICULO SEGUNDO.- El abandono declarado por la presente ResoluciÓn,

no afecta el derecho del admin¡strado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo dentro del plazo establec¡do en las normas que rigen el

proceso de formalización minera ¡ntegral (hasta el 30 de abril y 31 de ju]io de 202,

iespectivamente), de conformidad con el Decreto Supremo N' 032-2020-EM'

ARTICULO TERCERO.- PÓNGASE en conocimiento del admin¡strado que

cont* iálEfñGI[6iicion cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación,

ante la Diiección Regional de Energía y Minas del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho,

dentro del plazo de iS días hábiles de notificado, conforme lo establece el artículo

202" y 218" del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General'

ARTICULO CUARTO.- NOTIFÍQUESE AI AdMiN¡StTAdO RUDY AGUILAR

ESPERME, para su conocimiento y fines; asimismo p

D¡rección Regional de Energía y l\/¡nas de Ayacucho,
disposic¡ón del público en general

REGiSTRESE Y COMUNIQUESE

ublíquese en la página web
a fin de que se encuentre a
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GOBIERNO REGIOI.JAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DI ENIJIIGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 155 (Ex - Agailas de Oro) _ HUAMANGA

website: www.resionayac,J:il;lT?.,::;1?r,,av"c,*,o@,n¡nem.oob.pe

"Año del l]icentenario del perú: 200 años de Independencia,,

Ayacucho 07 SEP. 2A21

Visto el lnforme Legat No 063-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de
9-9f3.Of_d: 

junio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con to expuesto;
EMITASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO el
procedimiento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y ftlinería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera tVletálica, situado en el
Derecho [/inero 'PALLARNlYocc N" 2", con código único N. 10010g32x0,1,
correspondiente al RUC N" 10472527971, ubicado en distrito de Saisa, provincia de
Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de la absolución de las
observaciones técnicas descritas en el lnforme Técnico N' OS9-2020-GRA/GG-
GRDE/DREMA-ENAA, conforme lo dispuesto en el artículo 202" del Texto único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.- NOTTFíQUESE.
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TRANSCRITO A:

Señor
Dirección
Teléfono

RUDY AGUILAR ESPERME

Calle Papini N' 185, distrito de San Borja - Lima
Juan Carlos Herrera / 936251563



GOBIERNO RIGIONAt DE AYACUCHO
DIRI|CCION REGIONAI,I)[ ENERGIA Y MINAS DE AYACUCTIO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agailas de Orol _ HUAMANGA
Tetf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@m¡nem.qob.pe
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"Año del llicentenario del perú: 200 años de NO
Diiscción

INFORM NO .á ?t2

0 [ JUN 202t

SISGEv0rrrr,,
DCC,

uora#t.?1.

: lnforme legal que opina declarar en ABANDONO la evaluación del lnstrumento de Gestión
Ambiental parala Formalización de la Pequeña [i4ineria y l\4inería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo presentado por el operador minero RUDY AGUILAR
ESPERME, con REINFO N" 1041252t971.

a) Escrito de solicitud con registro N' 17363'ls/1412031 de fecha 31 .ot.2o21g
b) lnforme Técnico N" 059-2020-GRA/cG-cRDE/DREMA-ENAA, de fecha 04.12.2020
c) Oficio N 027-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 11.01.2021.
d)Escrito de solicitud con registro N" 2852091/1412031 de fecha24,os.2o21
e) lnforme Técnico N" 010-202'1-GR¡/GG-GRDE-DREMA-yccH, de fecha 31.0s.2021

Ayacucho, 04 de junio de 2021.

o

REMA.

AL

DE

lng JONY ANTONI0 QUtSpE POMA
Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

Abog. DANIEL ANGEL S0I0 ZAVALA
Area Legal de Formalización Minera, Folios....§.9.

ASUNTO

REF

Fecha

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo, asimismo, informarle respecto a la
solicitud presentada por el administrado RUDY AGUILAR ESPERME, minero en vías de formalización con
inscripciÓn vigente en el Registro lntegral de Formalización l\linera (REINFO) N" 1O4l2S2Tg71, respecto a ta
evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y pREVENTIVO
de explotaciÓn minera metálica, situado en el derecho Minero "PALLARNIYOCC N' 2" con óódigo único N.
10010832X01 , por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 173631s/141203'l de fecha 31 .ot.2o21g
1.2. lnforme Técnico N" 059-2020-GR/üGG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 04j22020
1 .3. 0f icio N' 027 -2021 -c RA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 1 1 .01 .2021

1.4. Escrito de solicitud con registro N'2852091/1412031 de fecha24.05.202l
1.5. lnforme Técnico N" 010-2021-GR¡/GG-GRDE-DREMA-yccH, de fecha 3i,0s.2021

II. BASE LEGAL:

2'1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de la
Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

2'2 Decreto Legislativo N'1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el
proceso de Formalización [Vlinera lntegral.

Articulo 6o lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de pegueña Minería y
Minería Artesanal.

Constituye el lnstrumento de Gestión Ambientat para la Formalización de Actividades de pequeña Minería y
Minería Aftesanal (GAFOM), el mismo que presentan los mineros informalesinscr/os en el Registro lntegrat de
Formalización Minera ante la autoridad competente.
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de OroI - HUAMANGA

Telf: (066) 318126
Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@minem.qob.pe

"Año del Ilicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

El instrumento de gestión Ambiental antes refer¡do comprende (02 aspectos):

1. Correctivo.. Presentación del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas

de carácter correctivo a las actividades m¡neras que desarrolla quien se inscibe en el Registro lntegral de

Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por

parte de quien se inscribe en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera'

2.3 Decreto Decreto Supremo N" 032.2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de condiciones de

permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N'001-

2020-EM

,'Artículo 2.- Ptazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.1. Establecer que /os reqursrfos y condiciones de permanencia prevtstos en los literales b) y d) del pánafo 7.2 del

a¡.tículo 7 , h Segundá y ta Tercera Disposlcón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001'

2020-EM, son cumpltdos de acuerdo alsiguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del TGAFOM ante la Diección Regional de Energía y Minas competente o

quienhagasusyeces, hastael 30deabrilde202l ,siguiendoel procedimientoestablecidoenel arliculo9

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el

RE/NFO.

2.1.2. presentar el aspecto preventivo del TGAFOM ante ta Dirección Regional de Energía y Minas competente o

quien haga sus yeces, iasta et 31 de jutio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el afticulo 10

det Decieto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el

RE/NFO..

"Articulo 3.- Cumplimienfo de los reguisífos y condiciones de permanencia

o
3.2 El incumplimiento de cualquiera de /os reqursifos o condrbiones de permanencia dentro de /os p/azos

esfab/ecrdos en el añiculo 2 de la presente norma, genera la perdida automática de la facultad del minero

inscrito en et REINFO para mantener la vigencia de su inscripciÓn

o
2.4 Decreto Supremo N. 03g-2017.EM, establece las disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Ges¡ón Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal.

Arficuto I 0o.' Presentación del formafo del Aspecfo Preventivo'-

10.1 El formato cotrrespondiente al Aspecto Preventivo es presentado por el/ta minero/a informal, ante la

autoridad competente,'en un plazo que no debe exceder /os fres meses posfenores a la prese.ntaciÓn del

formato det Aspecto Correctivo. Dicho Plazo se sufela a lo establecido en el añiculo 14' del presente

Reglamento.
()

2.5 Texto único Ordenado de la Ley N' 27444- Ley de Procedimiento Adminrstrativo General aprobado

por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

Articulo 202..- Abandono en los procedimiento.s rniciados a solicitud del administrado.

En los procedimientos iniciados a soticitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite que le

hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dias, ta autoridad de oficio o a solicitud del

administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha ResoluciÓn deberá ser notificada y contra ella

procede rán /os recursos administrativos peftinentes'

III. ANÁLISIS:

3.1. Que, mediante escrito de solicitud con registro N' 1736315/1 412031 de fecha 31 .07.2019 el operador

minero RUDy AGUILAR ESPERME, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización

Minera (REINFO), con RUC N" 10472527971, presenta ante la mesa de partes de la DirecciÓn

Regionai de Eneigía y Minas de Ayacucho, los Instrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Agalas de Oro) _ HUAMANGA

website: www.res¡onayacr"rt:[:lT? :::;2"?r, rar""r"ho@rin"*.qob.oe

"Año del Bicentenario del perú: 200 años de Independencia"
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3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

IV

aspecto CORRECIIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero'PALLARNIYOCC N" 2' con código único N" 10010832X01, para su eváluación respectiva,

Que, a través de lnforme Técnico N" 059-2020-GR//GG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 04 denoviembre de 2020, la unidad técnica de Formalización Minera lntegral, emite una serie de
observaciones a efectos de que el recurrente reformule el lnstrumento de-Gestión Rmoientatlaia ta
FormalizaciÓn de Actividades de Pequeña Minería y Minería nrtesanai - IGAF9M en su aspectocorrectivo y Preventivo, y dentro del plazo de diéz 1to) oias naniles oe notificado .rrñá ronsubsanar conforme corresPonda, bajo los alcances legalei de lo establecido en el artículo .11" 

delDecreto Supremo N' 038-201 7-EM.

Que, mediante Oficio N" 027-2021-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 11 de enero de 2021,|aDirecciÓn de Energia y Minas, notifica al administrado el informe técnico descrito en el ítemprecedente, con cargo de recepción de fecha 26 de enero ae zoii, a efectos de que .rrpt, .onlevantar las observaciones descritas en el referido lnforme en el ptazo concedido, bajo apercibimiento
de declarar en ABANDONO su petitorio.

Que, tal como lo señala la unidad técnica de Formalización Minera lntegral sustentado con el lnformeTécnico N" 010-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-YCCH, oe fecrra áfo. ri¡¡. det 202l,etadministrado
RUDY AGUILAR ESPERIVE, no ha cumplido con absolver satisfactoriamente las observacionesplanteadasenlosplazosotorgao@,;;il'yi.declararenabandonoel
trámite de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - icnrónl In su aspecto coRREClvoy PREVENTIv0 de explotación minera metálica situado en el derechá uin.ro "pALLARNlyocc N" 2,con código único N" 10010g32X01.

Que, al respecto, elartículo 202' del Decreto supremo N" 004-2019-JUS- Texto único ordenado dela Ley N' 27444 - Ley de Procedimiento Administrativ_o c.*rrrlnorru de aplicación supletoria enconformidad al artículo ll de su título preliminar), señala q*, 'É, ár procedimientos iniciados asolicitud de parte, cuando et administrado inwmpta agun tiamrte quá-ie nuoiera sido requerido queproduzca su paralizaciÓn por treinta (30) días, ia auñridad de orti¡/i i a soticitud det administradodeclarará el abandono del procedim¡ento. tj¡cna resolución iuirir- ,r, notificada y contra ellaprocederán /os recursos adm ini strativos pertine ntes,,.

Que, en virtud de lo señalado y hecha el análisis juridico, en concordancia con el artículo 202. delDecreto supremo N' 004-20i9-JUS - rexto úriüo ú;;r;; ;;"ü''r.y N" 27444 - Ley deProcedimiento Administrativo General, la solicitud cuenta con dos supuestos para declarar enabandono el trámite administrativo . i) Et administraoo ii cumpt¡i-ioi-prrsentar dentro del ptazoconcedido' la subsanaciÓn de las obseruaciones formuladas, i ¡¡íarrái irocedimiento administrativose encuentra paralizado por más de treinta (30) días poiiuit, áe iicumptimiento por parte detadministrado; por lo que, se debe declararse en abandono la solicitud dL evaluación y aprobaciónlnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFoM en su aspecto coRRECTtVO y pREVENTIVO deexplotaciÓn minera metálica situado en el derecho Minero "pALLARNIY¡¡C N. 2,, con código únicoN"'10010832X01, ubicado en el distrito de Huac Huas, provincia de Lucanas, Departamento deAyacucho.

CONCLUSIÓN:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, el suscrito concluye que realizado el controlde plazos a la solicitud 
Pl.:919^d_, qgr el sujeto en proceso de formatizáción sr. RUDy AGUTLARESPERME' con RUC N" 10472527971, reépecto a la evaluación dei tnstrumento de GestiónAmbientat - IGAFoM .n.:l 

?rl::!o-correctivo'y 
prev,entivo d; E;pb6;n Minera Metárica, situadoen el Derecho Minero "PALLARN|Yocc N" 2" cón código único rrl"'róoioe¡2x01, ubicado en distritode saisa, provincia de Lucanas, departamento oe Ryacücno, .*".ponáu jeclarar 

en ABAND9N9 elprocedimiento administrativo, por no haber cumpiido con subsanar áentro del plazo concedido

4.1



ñGOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (065) 318126

Website: www.regionayacucho.gob,pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

para tales efectos las observaciones formuladas a través del lnforme Técnico N' 059-2020-GRfuGG-
GRDE/DREMA-ENAA, notificado con fecha 04 de diciembre de 2020, en concordancia con el artículo

202'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General

aprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES

5.1 Emítase la resolución que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del lnstrumento de

Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica,

respecto del Derecho Minero "PALLARNIYOCC N' 2'.

5.2 Notifíquese al operador minero con el presente informe legal y la resoluciÓn directoral

correspondiente.

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atención correspondiente.

Atentamente,

olo Z¿v¿l¿

C.c.

Arch
rRZldasz.
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